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NOTA DEL DIRECTOR

Ésta es la tercera vez que presentamos en sociedad el fruto de una inves-
tigación hecha por este grupo en el marco del Instituto de Investigaciones 
en Ciencias Jurídicas, Sala de Derecho Laboral y Derecho Procesal Laboral 
de la Universidad Blas Pascal de Córdoba, Argentina.

Con gran esfuerzo, en medio de la pandemia, con reuniones virtuales de 
los investigadores más que las presenciales, hemos concluido con el estu-
dio de la jurisprudencia del Tribunal Superior de Justicia de Córdoba, Sala 
Laboral, abarcando un largo periodo. Es ella la continuidad de la investi-
gación y el libro anterior del mismo grupo. 

Esta vez pusimos énfasis en temáticas más procesales que sustantivas. 
Además de resumir los fallos, ellos tienen un plus que es el comentario 
jurídico inicial o puntual cuando corresponde.

La riqueza de los temas tratados, compendiados por los investigadores, 
se refleja con claridad en esta publicación.

Deseamos que ella sea de utilidad para los operadores jurídicos, tanto 
los letrados del foro que deben argumentar en defensa de los intereses de 
sus clientes, como de los judiciales en sus diversas funciones, para conocer 
mejor y aplicar la jurisprudencia del TSJ. 

Ese conocimiento a veces ayuda a cumplir con el principio de “economía 
procesal”, principalmente cuando se trata de jurisprudencia ya asentada, o 
quizás para procurar modificarla con nuevos y mejores argumentos si ella 
no nos complace. La lucha por el Derecho y la Justicia no se acaba nunca y 
a ella hacemos un aporte.

Una vez más ponemos de resalto los criterios que expone la jurispruden-
cia y doctrina iuslaboralista cordobesa. 

Somos y nos sentimos parte integrante de la “Escuela Córdoba de Dere-
cho del Trabajo”. Somos “accionistas” en ella y verdaderos protagonistas de 
este aporte que desde Córdoba, la ciudad y provincia que tienen una historia 
universitaria cuatricentenaria, hacemos a la causa laboral. 

Agradecemos a los investigadores por el esfuerzo que han hecho dejando 
de lado a veces legítimas necesidades familiares e intensificando los esfuer-
zos para llevar al día además sus diversos trabajos. Vaya también ese agra-
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decimiento al Director de la Carrera de Abogacía de la Universidad Blas 
Pascal, Dr. Guillermo Ford, por su constante apoyo. Mas principalmente 
llegue ese agradecimiento sincero al Secretario de Investigaciones de la 
alta casa de estudios que nos cobija, Prof. Ing. Néstor Pisciotta, sin el cual 
nada de esta tarea- que nos cuesta pero que nos agrada- podría ser posible.

Córdoba, otoño de 2022.

Dr. Ricardo Francisco Seco
Director de la investigación y de

la Sala de DL y DPL de la UBP
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